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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 Radicado: 2018 00010 

   

       En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente, se ordena el reintegro 

de los títulos judiciales que se encuentren consignados a la parte demandada, 

entréguense a quién que se le hayan descontado. Por secretaría, elabórese la 

correspondiente orden de pago, déjense las constancias pertinentes.   

   

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  
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1 Decisión anotada en estado Nº074 de 17 de septiembre de 2021. 


